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En la actualidad, las democracias enfrentan una creciente complejidad de desafíos interrelacio-
nados que comprometen su estabilidad, legitimidad y capacidad de respuesta. Entre los fenóme-
nos más relevantes se encuentran la intensificación de la polarización política, la proliferación de 
discursos de odio, la expansión de la desinformación y la manipulación de narrativas a través de 
plataformas digitales, así como el aumento de la desafección ciudadana, especialmente entre los 
sectores más jóvenes. Estas dinámicas han contribuido a la erosión progresiva de la cohesión social, 
debilitando la confianza en las instituciones y cuestionando los principios fundamentales del Estado 
de derecho.

Frente a este escenario, se hace imprescindible fortalecer la resiliencia democrática, entendida 
como un proceso integral que involucra no solo a los poderes públicos, sino también a la sociedad 
civil, el ámbito educativo, los medios de comunicación y el sector tecnológico. Este fortalecimiento 
implica reconstruir el vínculo entre ciudadanía e instituciones, fomentar el pensamiento crítico y 
generar espacios de participación inclusiva, deliberativa y transformadora.

Esta necesidad se refleja en diversos instrumentos de referencia. El Plan de Acción por la Demo-
cracia (2024) identifica como prioridades la mejora de la transparencia, la rendición de cuentas 
y la recuperación del compromiso ciudadano. En el ámbito europeo, el Plan de Acción para la De-
mocracia Europea (2020) destaca la importancia de reforzar la resiliencia institucional y promover 
la participación activa de la sociedad civil. Asimismo, la Estrategia de Acción Exterior de España 
2025-2028 reconoce el deterioro democrático como una amenaza global, promoviendo el multi-
lateralismo eficaz, la igualdad de género y el fortalecimiento de capacidades democráticas. De 
forma complementaria, el Informe sobre la Democracia en España (2023) subraya la necesidad 
de reforzar la participación ciudadana como mecanismo clave para contrarrestar la desafección y 
garantizar la estabilidad institucional.

En este marco se sitúa el proyecto “Cultivar la Democracia: Recetas para la Resiliencia”, impulsado 
por FIBGAR y cofinanciado por el Ministerio de Asuntos Exteriores, Unión Europea y Cooperación, 
a través de la Secretaría de Estado de Asuntos Exteriores y Globales. El proyecto se inscribe en la 
campaña institucional de FIBGAR “La democracia no se hereda, se construye”, que subraya la nece-
sidad de entender la democracia como un proceso dinámico que requiere del compromiso activo 
y continuo de la ciudadanía. En coherencia con este enfoque, la iniciativa promueve la generación 
de conciencia crítica, la participación social y el fortalecimiento de los valores democráticos, en-
tendiendo que la sostenibilidad del sistema democrático depende de la implicación colectiva en su 
defensa y mejora.

En este contexto, el proyecto combina análisis, investigación y deliberación colectiva, articulando 
un enfoque interdisciplinar orientado no solo a diagnosticar el desgaste democrático, sino también 
a proponer respuestas innovadoras que refuercen la justicia social, la cohesión democrática y la 
protección efectiva de los derechos humanos.

PRÓLOGO
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RESUMEN EJECUTIVO
El presente informe analiza la resiliencia democrática en España a partir de tres dimensiones fun-
damentales: justicia y rendición de cuentas, libertad de expresión e información, y participación 
ciudadana e inclusión. El objetivo es identificar fortalezas, tensiones y oportunidades de mejora en 
un contexto marcado por transformaciones institucionales, digitales y sociales que afectan al fun-
cionamiento del sistema democrático.

En términos generales, España se mantiene como una democracia consolidada en el contexto eu-
ropeo e internacional, con un marco institucional robusto y alineado con estándares democráticos 
avanzados. Sin embargo, distintos indicadores y análisis comparados coinciden en señalar la exis-
tencia de un proceso de erosión gradual de la calidad democrática, caracterizado no por rup-
turas sistémicas, sino por tensiones persistentes y acumulativas en ámbitos clave del funcionamiento 
institucional.

En el ámbito de la justicia y la rendición de cuentas, el sistema judicial presenta un funciona-
miento globalmente estable, pero con desafíos relevantes asociados a la percepción de indepen-
dencia, la gobernanza de sus órganos y la insuficiencia de recursos. La prolongación de bloqueos 
institucionales, las críticas sobre el sistema de nombramientos y las limitaciones en la capacidad 
operativa del sistema judicial afectan a la confianza ciudadana y a la percepción de imparcialidad 
del poder judicial.

En relación con la libertad de expresión y el ecosistema informativo, España cuenta con ga-
rantías formales sólidas; no obstante, persisten limitaciones vinculadas al acceso efectivo a la in-
formación pública, la concentración mediática y la expansión de la desinformación en entornos 
digitales. La falta de avances sustantivos en la reforma del marco de transparencia y la opacidad 
de las plataformas digitales refuerzan dinámicas de fragmentación del debate público y debilitan 
la calidad de la deliberación democrática.

En el ámbito de la participación ciudadana e inclusión, se observa una combinación de desa-
fección institucional y desigualdades estructurales que limitan la participación efectiva. La baja 
confianza en instituciones representativas, junto con barreras socioeconómicas, territoriales y ge-
neracionales, condiciona el acceso a los mecanismos de participación y refuerza una participación 
asimétrica. Al mismo tiempo, los mecanismos participativos existentes presentan un potencial signi-
ficativo, aunque frecuentemente infrautilizado o con limitada capacidad de incidencia.

De forma transversal, el informe identifica tres dinámicas estructurales que atraviesan los tres ejes:

	 1.	 Una brecha persistente entre el diseño normativo y su implementación efectiva; 
	 2.	 Una erosión progresiva de la confianza institucional; y 
	 3.	� Una transformación acelerada del espacio democrático impulsada por la 		

digitalización. 
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Asimismo, se constata que los desafíos identificados están profundamente interconectados. Las 
debilidades en el sistema judicial impactan en la confianza institucional; las limitaciones del eco-
sistema informativo afectan la calidad del debate público; y las desigualdades estructurales condi-
cionan la participación ciudadana. Estas interrelaciones generan efectos acumulativos que inciden 
directamente en la resiliencia democrática.

El informe concluye que la resiliencia democrática en España no depende de intervenciones aisla-
das, sino de la articulación coherente de reformas sistémicas que refuercen simultáneamente la 
independencia institucional, la transparencia, la calidad informativa y la participación ciudadana.

En este marco, se identifican como prioridades estratégicas el fortalecimiento del Estado de dere-
cho, la mejora del acceso a la información, la regulación del entorno digital, el impulso de meca-
nismos de participación efectiva y el refuerzo del papel de la sociedad civil como actor clave de 
intermediación democrática.

En conjunto, España se mantiene como una democracia sólida, pero enfrenta el desafío de conso-
lidar su resiliencia en un contexto de transformación estructural que exige respuestas integradas, 
sostenidas y orientadas a la confianza democrática.

1. 	 INTRODUCCIÓN
1.1	 OBJETIVOS DEL ESTUDIO

El objetivo general del proyecto es contribuir al fortalecimiento de la resiliencia democrática en 
España mediante un proceso de análisis, deliberación y construcción colectiva de conocimiento 
basado en evidencia, participación y enfoque de derechos humanos.

De forma específica, el estudio se orienta a:

	 •	� Analizar los principales factores estructurales y emergentes que afectan a la calidad 
democrática, incluyendo la polarización política, la desinformación y la desafección 
ciudadana. 

	 •	� Sistematizar marcos normativos, estrategias institucionales y documentos de referen-
cia nacionales e internacionales vinculados a la democracia y la participación ciuda-
dana. 

	 •	� Incorporar perspectivas expertas en derechos humanos y democracia para identificar 
desafíos, riesgos y oportunidades. 

	 •	� Promover procesos participativos de reflexión y diálogo multiactor que permitan la 
generación de conocimiento colectivo. 

	 •	� Generar propuestas orientadas al fortalecimiento de la cohesión social, la transpa-
rencia institucional y la participación ciudadana.
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1.2	 METODOLOGÍA UTILIZADA

La metodología del proyecto se basa en un enfoque mixto, que combina técnicas de análisis docu-
mental, investigación cualitativa y procesos participativos de deliberación colectiva.

En una primera fase, se desarrolló un análisis documental exhaustivo, que incluyó la recopilación de 
indicadores democráticos, literatura académica especializada, informes institucionales y experien-
cias comparadas a nivel internacional, con el objetivo de contextualizar los principales desafíos de 
la democracia contemporánea. 

En una segunda fase, se realizaron 6 entrevistas cualitativas con personas expertas —especialmente 
juristas y personas pertenecientes  al mundo académico e instituciones dedicadas a los derechos 
humanos— en democracia y derechos humanos, orientadas a profundizar en la comprensión de los 
factores que inciden en el deterioro democrático y en la identificación de posibles líneas de acción 
a través de tres ejes principales de investigación: justicia y rendición de cuentas, libertad de expre-
sión e información, y participación ciudadana e inclusión. 

Como eje central del proceso, se celebró el 12 de marzo de 2026 la jornada de pensamiento co-
lectivo “Cultivar la Democracia”, que reunió a 20 representantes de la sociedad civil y del ámbito 
académico. Esta jornada se estructuró en tres mesas de trabajo simultáneas, siguiendo los ejes de 
la investigación:

	 •	 Justicia y rendición de cuentas 

	� La mesa “Raíces de la democracia: justicia y rendición de cuentas”, coordinada por Alessia 
Schiavon, reunió a representantes de organizaciones de la sociedad civil, fundaciones y 
personas expertas con el objetivo de reflexionar sobre los principales desafíos en materia de 
justicia, memoria y rendición de cuentas, tanto en el ámbito nacional como internacional. En 
ella participaron Asociación para la prevención, reinserción y atención de la mujer prostitui-
da (APRAMP), Amnistía Internacional, Fundación Alternativas, la Asociación Pro Derechos Hu-
manos de España (APDHE), Fundación Cultura de Paz, MEDUSA, así como Carlos Gil Gandía, 
profesor en la Universidad de Murcia.

	 •	 Libertad de expresión e información 

	� La mesa “Cuidar el ecosistema de voces democráticas: libertad de expresión y protección 
frente a las amenazas”, coordinada por Carmen Coleto Martínez, reunió a representantes de 
organizaciones sociales, profesionales del ámbito del periodismo y expertas en acceso a la 
información, con el objetivo de analizar los principales riesgos que afectan a la libertad de 
expresión en la actualidad, así como identificar mecanismos de protección frente a las ame-
nazas emergentes. Las organizaciones y representantes que participaron fueron: Greenpea-
ce, Federación de Sindicatos de Periodistas (FeSP), Access Info, y María Cristina Fernández 
González, profesora en la Universidad Europea de Valencia.

	 •	 Participación ciudadana e inclusión 

	� La mesa “Sembrar participación: inclusión, juventud e igualdad”, coordinada por Nadia Ga-
yoso de la Calle, reunió a organizaciones de la sociedad civil, redes juveniles y entidades es-
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pecializadas en derechos humanos con el objetivo de analizar los factores que condicionan 
la participación democrática y explorar estrategias para hacerla más inclusiva, equitativa y 
efectiva. Estas organizaciones fueron las siguientes: Talento para el Futuro, Fundación Se-
cretariado Gitano, Junior Female Leaders (JFL), Federación de Mujeres Jóvenes (FMJ) y The 
Democratic Society. También se contó con la presencia de Alma Bustamante, responsable de 
proyectos de ALDA (European Association for Local Democracy).

Los resultados de cada mesa fueron sistematizados y posteriormente consolidados en una sesión 
plenaria, permitiendo la identificación de desafíos transversales y la construcción de una síntesis 
colectiva en formato de relatoría1. A lo largo de todo el proceso se aplicó un enfoque transversal 
basado en derechos humanos, inclusión, sostenibilidad y perspectiva intergeneracional, garantizan-
do la incorporación de diversas realidades, experiencias y sensibilidades sociales.

La combinación de estas metodologías responde a la necesidad de involucrar a actores más allá 
del ámbito institucional, en línea con las recomendaciones del Plan de Acción por la Democracia y 
el Informe sobre la Democracia en España, que destacan el papel central de la sociedad civil en el 
fortalecimiento democrático.

1.3	 LIMITACIONES Y ALCANCES

El presente estudio presenta una serie de limitaciones inherentes a su diseño metodológico y alcan-
ce. En primer lugar, su enfoque predominantemente cualitativo implica que los resultados no son 
estadísticamente generalizables, priorizando la profundidad analítica sobre la representatividad 
numérica. En segundo lugar, las entrevistas realizadas, aunque relevantes, no abarcan la totalidad 
de perspectivas posibles dentro del ámbito académico, institucional y social. Asimismo, la jornada 
participativa recoge las contribuciones de un conjunto específico de actores, lo que puede implicar 
una representación parcial de la diversidad social existente. Finalmente, la naturaleza dinámica de 
los fenómenos analizados —como la desinformación, la polarización política y la desafección ciu-
dadana— puede generar variaciones en los resultados a corto plazo.

No obstante, estas limitaciones no reducen la relevancia del estudio, sino que delimitan su alcance 
en términos analíticos y metodológicos. En este sentido, el proyecto aporta contribuciones sig-
nificativas al permitir la identificación de desafíos estructurales y transversales que afectan a la 
democracia en España, integrando evidencia documental, conocimiento experto y participación 
ciudadana en un mismo marco de análisis. Asimismo, genera insumos relevantes para la formulación 
de recomendaciones orientadas al fortalecimiento de la transparencia institucional, la cohesión 
social y la participación ciudadana.

De este modo, el estudio refuerza el papel de la sociedad civil como actor central en la construc-
ción y sostenibilidad de la democracia, en coherencia con los marcos estratégicos nacionales e 
internacionales de referencia.

1Fundación Internacional Baltasar Garzón. (2026). Relatoría del evento “Cultivar la democracia”. 

https://fibgar.es/wp-content/uploads/2026/04/Relatoria-del-Evento-Cultivar-la-Democracia-FIBGAR.pdf
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2.1	 EL CONCEPTO DE RESILIENCIA DEMOCRÁTICA

En los últimos años, el concepto de resiliencia ha adquirido una relevancia creciente dentro de la 
ciencia política. De manera general, la resiliencia alude a la capacidad de un sistema social para 
absorber choques adversos, adaptarse a ellos y recuperar sus funciones esenciales sin perder su 
identidad normativa. Sin embargo, se trata de un concepto de origen interdisciplinar.

En el ámbito de la administración, la resiliencia se utiliza para describir la capacidad de respuesta 
ante perturbaciones, especialmente en relación con la habilidad de una organización para re-
cuperarse tras una interrupción en su funcionamiento central. En economía, hace referencia a la 
capacidad de una región o territorio para reponerse ante la pérdida de una industria o de un actor 
económico clave. Del mismo modo, disciplinas como la ingeniería, la ecología y la psicología la en-
tienden como la capacidad de adaptación positiva o recuperación frente a situaciones de estrés o 
impactos externos.

A partir de estas tradiciones, el concepto de resiliencia ha sido progresivamente incorporado a 
otras disciplinas, incluyendo la ciencia política, para analizar los desafíos contemporáneos que en-
frentan los regímenes democráticos. En este campo, el uso del concepto de resiliencia democrática 
es relativamente reciente. Salvo algunas excepciones, resulta difícil encontrar literatura anterior 
a 2010 que lo desarrolle de forma explícita. No obstante, desde 2018 se observa un incremento 
significativo de estudios que lo abordan de manera sistemática, consolidándose en el último lustro 
como un marco analítico clave para comprender tanto los procesos de erosión democrática como 
las dinámicas de recuperación institucional2.

En este contexto, Merkel y Lührmann proponen una aproximación de la resiliencia democrática, en 
la que integran tres dimensiones fundamentales: las estructuras institucionales, las funciones vin-
culadas al mantenimiento de libertades y mecanismos de control, y los actores políticos y sociales, 
como partidos y sociedad civil. Desde esta perspectiva, la resiliencia democrática se entiende como 
la capacidad de un sistema político para conservar su carácter democrático a través de dispositivos 
que garantizan la competencia política, el pluralismo y el respeto al Estado de derecho frente a 
distintos tipos de presiones o desafíos3.

A partir de esta base, otros enfoques han contribuido a matizar y ampliar la comprensión del con-
cepto. En esta línea, Croissant propone diferenciar entre resiliencia como desempeño y resiliencia 
como capacidad. La primera hace referencia a la respuesta observable del sistema —su conti-
nuidad, resistencia o capacidad de recuperación ante crisis—, mientras que la segunda alude al 
conjunto de condiciones estructurales e institucionales que permiten que esa respuesta sea posible 
y efectiva. Esta distinción resulta especialmente relevante al facilitar la conexión entre la elabora-
ción teórica del concepto y su eventual operacionalización empírica4. Por su parte, conceptualiza 
la resiliencia democrática como un proceso dinámico que se desarrolla en dos fases principales. 
La primera, denominada onset resilience, se centra en la capacidad de prevenir el inicio o la con-
solidación de procesos de autocratización en sus primeras etapas. La segunda, conocida como 
breakdown resilience, hace referencia a la capacidad de evitar el colapso democrático incluso en 

2.	 MARCO CONCEPTUAL
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contextos de erosión avanzada. A este enfoque se añade la posibilidad de un proceso de recupe-
ración o “rebote”, que puede implicar no solo la restauración del nivel previo de democracia, sino 
también una mejora en su calidad5.

Pues, la literatura coincide en entender la resiliencia tanto como proceso como estado, es decir, 
como un conjunto de ajustes institucionales y sociales orientados a mantener o mejorar la calidad 
democrática en el tiempo.  Esta perspectiva permite superar una visión estática de la democracia 
como un estado consolidado, para concebirla como un proceso dinámico que requiere ajustes 
continuos en sus dimensiones institucionales, sociales y culturales. En este sentido, la resiliencia de-
mocrática no se limita a la estabilidad institucional ni a la mera continuidad de los procedimientos 
formales, sino que incorpora la capacidad del sistema para mantener su legitimidad, eficacia y 
carácter inclusivo en contextos de cambio. Se trata, por tanto, de un concepto relacional que inte-
gra tanto la fortaleza de las instituciones como la calidad de los vínculos entre ciudadanía, actores 
sociales y esfera pública.

Desde esta perspectiva, las democracias pueden entenderse como sistemas complejos de interac-
ción entre instituciones, actores políticos y ciudadanía. En estos sistemas, los periodos de incerti-
dumbre generan tensiones internas o presiones externas que ponen a prueba su estabilidad. Por 
ello, una democracia resiliente debe ser capaz de anticipar riesgos, responder a ellos y mantener su 
funcionalidad frente a amenazas que podrían derivar en crisis sistémicas.

A pesar de la ausencia de un consenso definitivo en torno a su definición, en el marco de esta 
investigación la resiliencia democrática puede entenderse como la capacidad de un régimen 
democrático para absorber desafíos internos y externos y adaptarse a ellos sin perder sus normas, 
funciones e instituciones fundamentales, e incluso como la capacidad que emana de distintos re-
cursos presentes en múltiples niveles, proporcionando al sistema democrático diversas habilidades 
que permiten a sus actores aplicar estrategias concretas para afrontar factores de estrés.
En términos sintéticos, se refiere a la capacidad de conservar o restablecer el nivel de democrati-
cidad frente a amenazas endógenas o exógenas6. 

2.2	 FACTORES DE TENSIÓN EN LAS DEMOCRACIAS CONTEMPORÁNEAS

El análisis de la resiliencia democrática no puede entenderse sin considerar los factores de tensión 
que caracterizan a las democracias contemporáneas.  El Informe 2026 del V-Dem Institute, una de 
las bases de datos más completas sobre calidad democrática a nivel global, elaborada a partir de 
cientos de indicadores y miles de expertos, ofrece un diagnóstico preocupante sobre la evolución 
reciente de las democracias. Señala que los niveles globales de democracia han retrocedido hasta 
cifras comparables a finales de la década de 1970, lo que refleja una reversión significativa de los 
avances de la tercera ola de democratización. En este contexto, se consolida la idea de que la 
tercera ola de autocratización no solo continúa, sino que se intensifica7.

Este proceso no implica necesariamente la desaparición formal de las democracias, sino su trans-
formación progresiva desde dentro. Las elecciones continúan celebrándose y las instituciones per-
manecen, pero su calidad, independencia y capacidad de control se ven progresivamente erosio-
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nadas. Este fenómeno ha sido descrito como autocratización, entendido como el deterioro gradual 
de la democracia sin su desaparición formal.

La literatura identifica, en este contexto, una serie de estresores estructurales que afectan a la resi-
liencia democrática. Entre ellos destacan: la concentración del poder ejecutivo y la desconstitucio-
nalización gradual, la captura de instituciones independientes, la erosión del pluralismo informativo 
y la expansión de la desinformación, la presión del crimen organizado sobre el Estado y la aparición 
de crisis simultáneas de carácter sanitario, económico o migratorio8. Estos factores no actúan de 
forma aislada, sino que interactúan entre sí, generando dinámicas de refuerzo mutuo que aumentan 
la complejidad del sistema político y tensionan sus capacidades de respuesta.

Uno de los procesos más relevantes es la concentración del poder en contextos de crisis9. A través 
del uso de decretos, estados de excepción o reformas institucionales, algunos gobiernos han ido 
reconfigurando progresivamente el equilibrio de poderes sin eliminar formalmente las reglas demo-
cráticas. Este fenómeno se caracteriza por su naturaleza gradual y acumulativa, en la que las nor-
mas se debilitan mediante decisiones justificadas en contextos de emergencia, como se evidenció 
durante la pandemia de COVID-19 en numerosos países.

Otro estresor clave es la captura de instituciones árbitro, como tribunales, organismos electorales 
o agencias anticorrupción10. Su debilitamiento afecta directamente a la integridad del sistema de-
mocrático, ya que reduce la independencia institucional y la credibilidad del proceso político. A ello 
se suman tensiones relacionadas con la percepción de desigualdad en el acceso a la justicia y la 
eficacia de los mecanismos de rendición de cuentas, lo que contribuye a una creciente distancia 
entre ciudadanía e instituciones.

En paralelo, la transformación del ecosistema informativo constituye otro factor central. La 
expansión de plataformas digitales, la lógica algorítmica de distribución de contenidos y la frag-
mentación de audiencias han reducido la existencia de marcos comunes de información. En este 
contexto, la desinformación y la circulación de contenidos no verificados debilitan la calidad del 
debate público y dificultan la formación de una opinión informada.

Asimismo, las democracias enfrentan crisis simultáneas de carácter sanitario, económico o migra-
torio que ponen a prueba la capacidad de respuesta institucional, la coordinación entre niveles de 
gobierno y la legitimidad de las decisiones adoptadas en contextos de incertidumbre12.

Junto a estos estresores estructurales, destacan también factores sociales y políticos que influyen 
de manera decisiva en la resiliencia democrática. Entre ellos, la desafección ciudadana y la pola-
rización política.

La desafección ciudadana se expresa como una creciente distancia entre la población y las insti-
tuciones democráticas. Se manifiesta en la pérdida de confianza institucional, la percepción de in-
eficacia del sistema político y el debilitamiento de los mecanismos tradicionales de representación. 
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Aunque no implica un rechazo de la democracia como sistema, sí refleja una erosión de los vínculos 
de confianza que la sostienen.

Por su parte, la polarización política se ha intensificado en numerosas democracias europeas 
desde la crisis de 2008, consolidándose como un rasgo estructural. En países como Francia, Ale-
mania, Italia o España, el debate público se ha vuelto más confrontativo, especialmente tras crisis 
económicas, migratorias y sociales. En el caso español, este fenómeno se ha asociado también a 
mayores dificultades de gobernabilidad, incluyendo bloqueos legislativos y repetición de elecciones 
en determinados ciclos políticos13.

La polarización no se limita a la existencia de diferencias ideológicas, sino que implica una transfor-
mación del conflicto político en dinámicas de confrontación estructural, lo que reduce los espacios 
de consenso y dificulta la construcción de acuerdos transversales.

En este contexto, la resiliencia democrática se configura como la capacidad de los sistemas políti-
cos para absorber estas tensiones, adaptarse a ellas y preservar —o incluso fortalecer— su calidad 
democrática mediante la interacción entre instituciones sólidas, una ciudadanía activa y un ecosis-
tema informativo plural.

2.3	 DIMENSIONES CLAVE PARA EL ANÁLISIS

A partir de los factores de tensión identificados, el presente informe estructura su análisis en torno a 
tres dimensiones clave que permiten operacionalizar el concepto de resiliencia democrática. Estas 
dimensiones constituyen el eje estructurante del diagnóstico y del análisis posterior del informe.

La primera dimensión es la justicia y la rendición de cuentas, entendida como el conjunto de 
mecanismos institucionales que garantizan el cumplimiento de la ley, la transparencia en la actua-
ción pública y la responsabilidad de los actores institucionales ante la ciudadanía. Esta dimensión 
es fundamental para la legitimidad del sistema democrático, en la medida en que asegura que el 
ejercicio del poder se someta a reglas claras, verificables y accesibles.

La segunda dimensión es la libertad de expresión y el acceso a la información, que constituye 
una condición esencial para el funcionamiento de la esfera pública democrática. Esta dimensión 
incluye tanto la protección de la libertad de expresión como la existencia de un ecosistema infor-
mativo plural, independiente y de calidad. La posibilidad de acceder a información veraz y diversa 
es un requisito indispensable para la formación de opiniones informadas y para la participación 
significativa en los asuntos públicos.

La tercera dimensión es la participación ciudadana e inclusión, que hace referencia a la capa-
cidad del sistema democrático para integrar activamente a la ciudadanía en los procesos de toma 
de decisiones. Esta dimensión no se limita a los mecanismos electorales, sino que abarca formas 
diversas de participación, incluyendo procesos deliberativos, espacios de consulta, iniciativas co-
munitarias y formas de implicación social más amplias. La inclusión de la diversidad social en estos 
procesos es un elemento clave para la legitimidad y sostenibilidad del sistema democrático.

Estas tres dimensiones no deben entenderse como ámbitos separados, sino como partes interde-
pendientes de un mismo sistema. Las debilidades en una de ellas pueden afectar a las demás, mien-
tras que su fortalecimiento conjunto contribuye de manera decisiva a la resiliencia democrática.
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2.4	 ENFOQUES PARA EL FORTALECIMIENTO

El fortalecimiento de la resiliencia democrática requiere la adopción de enfoques que permitan 
abordar la complejidad de los desafíos actuales de manera integrada, flexible y adaptativa. En este 
sentido, el presente informe se apoya en dos grandes líneas conceptuales y operativas: la innova-
ción democrática y la gobernanza participativa.

El concepto de innovación democrática ha ganado relevancia y difusión desde aproximadamente 
2009 como un término paraguas que engloba un conjunto diverso de prácticas, mecanismos y he-
rramientas orientadas a mejorar el funcionamiento de los sistemas democráticos. Estas innovacio-
nes abarcan desde el uso de herramientas digitales para facilitar la participación ciudadana hasta 
la creación de espacios deliberativos que complementan —sin sustituir— los mecanismos tradiciona-
les de representación14. El objetivo de estas iniciativas no es reemplazar las instituciones existentes, 
sino reforzar su capacidad de respuesta, su apertura y su legitimidad. En este sentido, la innovación 
democrática se entiende como un proceso de actualización del funcionamiento democrático que 
busca reducir la distancia entre instituciones y ciudadanía, mejorar la calidad de la deliberación 
pública y ampliar las oportunidades de participación15.

En coherencia con este enfoque, el presente proyecto incorpora una experiencia concreta de in-
novación democrática a través de la organización de una jornada de pensamiento colectivo entre 
organizaciones y personas expertas. Este tipo de espacios responde a una necesidad identificada 
de forma recurrente en el ámbito democrático: la falta de foros estables y estructurados que permi-
tan reunir voces diversas, articular conocimientos complementarios y generar procesos de reflexión 
compartida. La jornada desarrollada en el marco de este proyecto se concibe precisamente como 
una iniciativa orientada a cubrir este vacío, facilitando la interacción entre actores sociales, aca-
démicos e institucionales en torno a los principales desafíos de la democracia.

Por su parte, la gobernanza participativa pone el énfasis en la colaboración entre actores ins-
titucionales, sociales y comunitarios en la definición, implementación y evaluación de las políticas 
públicas. Aunque a comienzos del siglo XXI esta noción tenía una presencia limitada en el debate 
académico, en la actualidad se ha consolidado como un campo central de análisis dentro de los 
estudios sobre democracia y administración pública16.

Su evolución conceptual refleja un tránsito desde la idea de la gobernanza como un nuevo modo 
de coordinación entre actores públicos y privados, hacia enfoques más amplios que subrayan su 
dimensión democrática y su potencial para fortalecer la legitimidad institucional. En este marco, 
la gobernanza participativa se entiende como un modelo en el que la toma de decisiones públicas 
incorpora de forma estructural la participación de múltiples actores, con el objetivo de evitar el 
distanciamiento entre ciudadanía e instituciones y reforzar la cohesión del sistema democrático17.

Este enfoque reconoce que los desafíos contemporáneos —cada vez más complejos e interdepen-
dientes— requieren respuestas coordinadas que integren distintas perspectivas y niveles de conoci-
miento. En este sentido, la participación no se concibe únicamente como un derecho democrático 
fundamental, sino también como un recurso estratégico para mejorar la calidad de las políticas 
públicas, aumentar su eficacia y reforzar su legitimidad social.
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Para que este enfoque sea viable, resulta esencial reconocer a la sociedad civil no como un actor 
periférico, sino como un componente estructural del sistema democrático. Del mismo modo, las 
organizaciones sociales deben entenderse como redes de conocimiento, articulación y acción co-
lectiva que contribuyen de manera activa a la construcción de soluciones compartidas.

Esta perspectiva ha sido clave en el desarrollo metodológico del presente informe, que se basa 
precisamente en la interacción entre múltiples actores y saberes.
En conjunto, ambos enfoques comparten una premisa fundamental: la resiliencia democrática de-
pende en gran medida de la capacidad de adaptación del sistema político y de su apertura a 
nuevas formas de interacción con la ciudadanía. En este sentido, elementos como la transparencia, 
la rendición de cuentas y la calidad del ecosistema informativo no son solo condiciones deseables, 
sino requisitos habilitantes para el fortalecimiento democrático.

Este marco conceptual proporciona, por tanto, las bases analíticas necesarias para comprender el 
diagnóstico del contexto democrático en España y para estructurar el análisis de los ejes temáticos 
desarrollados en los capítulos siguientes.

3. 	 DIAGNÓSTICO EN ESPAÑA
3.1	 TENDENCIAS GENERALES DEL SISTEMA DEMOCRÁTICO

El sistema democrático español se inscribe, según los principales índices internacionales, entre los 
regímenes democráticos más consolidados del mundo. En particular, el Democracy Index18 de la uni-
dad de inteligencia de The Economist (EIU, 2024, publicado en 2025) clasifica a España como una 
“democracia plena”, situándola en el puesto 21 de 167 países evaluados, con una puntuación de 8,13. 
Este posicionamiento la sitúa por delante de otros países europeos relevantes como Francia, Italia 
o Bélgica, así como de Estados Unidos, todos ellos clasificados como “democracias defectuosas”.

Este índice, que evalúa los sistemas políticos a partir de cinco dimensiones —procesos electorales 
y pluralismo, funcionamiento del gobierno, participación política, cultura política y libertades civi-
les—, muestra no obstante una tendencia global de deterioro democrático. En su última edición, el 
índice registra un descenso generalizado, con una caída del promedio global desde 5,23 a 5,17, y 
con 130 de los 167 países analizados mostrando retrocesos o estancamiento. Este contexto sitúa a 
España en un entorno internacional de erosión democrática generalizada, aunque dentro del grupo 
de mayor calidad institucional.

En el caso español, el análisis por dimensiones revela un rendimiento especialmente alto en proce-
sos electorales y pluralismo (9,58), así como en libertades civiles (8,82). En contraste, la participa-
ción política (7,22) y el funcionamiento del gobierno (7,50) constituyen los ámbitos relativamente 
más débiles, lo que apunta a una tensión entre la solidez formal del sistema y la intensidad de la 
implicación ciudadana.

Otros índices internacionales refuerzan esta caracterización general. Freedom House19 clasifica a 
España como país “libre”, con una puntuación de 91/100 en 2026, destacando la vigencia del Esta-
do de derecho y el respeto general a las libertades civiles y políticas, aunque advierte de tensiones 
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vinculadas a la corrupción política, la polarización y ciertos riesgos asociados a restricciones nor-
mativas en ámbitos específicos de la libertad de expresión y reunión.

Por su parte, el Informe sobre la Democracia de 202620 realizado por V-Dem sitúa a España entre 
las democracias liberales de mayor calidad, dentro del grupo de aproximadamente treinta países 
con mejor desempeño democrático a nivel global. Sin embargo, este mismo informe señala una leve 
tendencia de deterioro en los últimos años, no suficiente para clasificar al país dentro de procesos 
de autocratización, pero sí estadísticamente relevante como indicio de erosión democrática gra-
dual.

Asimismo, un informe de la Fundación Alternativas concluyó el pasado octubre que la democracia 
española <<no empeora, pero tampoco mejora>>, con una puntuación de 6,4 sobre 10.

En conjunto, estos indicadores configuran una tendencia compartida: España mantiene una posi-
ción de alta calidad democrática en términos comparados, pero en un contexto internacional de 
deterioro generalizado y con señales de ajuste o pérdida de intensidad en algunos indicadores.

3.2	 FACTORES DE RIESGO Y VULNERABILIDAD DEMOCRÁTICA

A pesar de su consolidación institucional, el sistema democrático español presenta una serie de 
factores de riesgo que afectan a su resiliencia a medio y largo plazo. Estos factores no implican 
una crisis estructural del sistema, pero sí evidencian dinámicas de erosión progresiva en dimensiones 
clave.

Uno de los elementos más recurrentes en los análisis comparados es la polarización política y 
social. La dinámica política ha evolucionado hacia un modelo crecientemente confrontativo, en el 
que la competencia entre actores tiende a estructurarse en términos de suma cero. Este fenómeno 
se traduce en una dificultad creciente para la construcción de acuerdos transversales, así como 
en una percepción de ilegitimidad del adversario político, lo que afecta a la calidad del debate 
democrático.

Según la a V Encuesta Nacional de Polarización Política del Centro de Estudios Murcianos de Opi-
nión Pública–CEMOP (2025) la polarización en España ya no se manifiesta principalmente como 
discrepancia ideológica, sino como un clima emocional de confrontación permanente. El 70,1% de 
la ciudadanía considera que el nivel de crispación política es hoy mayor que hace un año, frente 
a apenas un 2,4% que cree que ha disminuido21. Este dato no describe solo un estado de ánimo 
colectivo. Describe un marco de interpretación dominante, en otras palabras, un imaginario colec-
tivo en el que la política se percibe como conflicto constante y no como espacio de resolución de 
problemas a través de políticas públicas22.

A esta dinámica se suma la erosión de la confianza institucional, reflejada en diversos estudios 
y barómetros de opinión. Aunque las instituciones mantienen su funcionamiento formal, se observa 
una percepción persistente de distancia entre ciudadanía y sistema político, asociada a la com-
plejidad de los mecanismos de toma de decisiones, la percepción de baja eficacia de las políticas 
públicas y la influencia de factores como la corrupción política.
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El Edelman Trust Barometer23 considerado el mayor estudio global sobre confianza en las institu-
ciones, ha puesto de manifiesto en su edición de 2025 una realidad compleja para España: los 
niveles de confianza institucional se mantienen en valores bajos, al mismo tiempo que aumentan el 
descontento social y la percepción de incertidumbre respecto al futuro. El informe, basado en más 
de 33.000 encuestas realizadas en 28 países, refleja una tendencia sostenida de deterioro de la 
confianza que se ha consolidado a lo largo de las dos últimas décadas.

A lo largo de este periodo, el estudio identifica distintos ciclos en la evolución de la confianza. En 
2016 se observa un aumento de la brecha de confianza, acompañado de una mayor percepción 
de desigualdad social. En 2018 emerge con fuerza lo que el informe denomina la “batalla por la 
verdad”, en un contexto marcado por la crisis de credibilidad de las instituciones y de los medios de 
comunicación. Posteriormente, en 2022 se consolida un ciclo de desconfianza generalizada, en el 
que la polarización política y social dificulta cada vez más la construcción de consensos.

En 2023, esta dinámica se intensifica y el informe señala una transición hacia una fase de polari-
zación extrema. Finalmente, en 2025 se identifica un cambio relevante: la polarización da paso al 
descontento social. Este nuevo escenario se caracteriza por la combinación de tensiones geopolíti-
cas, incertidumbre económica y pérdida de credibilidad institucional, lo que contribuye a la consoli-
dación de una ciudadanía más crítica, menos optimista y con una creciente percepción de agravio 
estructural. Este desplazamiento desde la polarización hacia el descontento supone un punto de 
inflexión en la dinámica global de la confianza, con especial relevancia en el caso español.
En este contexto, España se sitúa entre los países con menores niveles de confianza institucional. 
El índice medio de confianza en las principales instituciones —empresas, gobierno, medios de co-
municación y organizaciones de la sociedad civil— se sitúa en el 44%, lo que coloca al país en la 
parte baja del ranking internacional. Esta situación refleja una tendencia compartida por muchas 
democracias occidentales, que muestran niveles de confianza sistemáticamente inferiores a los 
observados en otros sistemas políticos.

El análisis por instituciones muestra un panorama desigual. Las empresas son la entidad en la que 
los ciudadanos españoles declaran mayor confianza, con un 53%, aunque esta cifra supone un des-
censo de tres puntos respecto al año anterior. Las organizaciones de la sociedad civil mantienen 
también un nivel de confianza del 53%, con una ligera caída de un punto. En el caso de los medios 
de comunicación, el nivel se sitúa en el 40%, sin variaciones significativas respecto al periodo an-
terior. Por su parte, el Gobierno registra el nivel más bajo de confianza, con un 33%, lo que además 
representa una disminución de tres puntos.

El ecosistema informativo y digital constituye otro factor relevante de vulnerabilidad. La expan-
sión de entornos digitales ha incrementado el acceso a la información, pero también ha intensifi-
cado la segmentación de audiencias, la exposición a desinformación y la lógica de consumo infor-
mativo basada en afinidades ideológicas. Este contexto contribuye a la fragmentación del espacio 
público y a la intensificación de dinámicas polarizadoras.

Según el Digital News Report 2025, elaborado por investigadores de la Facultad de Comunicación 
de la Universidad de Navarra en colaboración con el Instituto Reuters, el debate público sobre el 
periodismo en España se ha concentrado en el último año en cuestiones como la desinformación, 
los bulos, la llamada “máquina del fango” y los pseudomedios.
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Este enfoque refleja un contexto de creciente polarización y desconfianza, aunque dicha descon-
fianza no es mayoritaria.

De hecho, la mayoría de la población española (alrededor del 75%) reconoce que el periodismo 
desempeña un papel positivo en la democracia, ya sea informando a la ciudadanía, actuando como 
contrapeso del poder o favoreciendo el debate público. En este sentido, los medios tradicionales 
—como la prensa nacional y la televisión— continúan siendo referencias relevantes, especialmente 
entre los ciudadanos más informados y críticos.

Un dato destacable del informe es que los políticos son percibidos como la principal fuente de 
desinformación (57%), por encima de los medios de comunicación. Paralelamente, la prensa se po-
siciona como el canal más utilizado para contrastar y verificar informaciones falsas, con un 34% de 
los ciudadanos recurriendo a ella con este fin24.

Asimismo, el informe IDEA International25 señala desafíos específicos en ámbitos como la indepen-
dencia judicial y la aplicación previsible del Estado de derecho, apuntando a deterioros parciales 
en la calidad institucional, aunque dentro de un marco general de funcionamiento democrático.

Según el informe anual del Banco de España de 202426, la calidad institucional en España ha 
mostrado un deterioro significativo en los últimos años, situándose por debajo de la media de la 
Unión Europea y de la OCDE. Este retroceso es más acusado que el observado en la mayoría de los 
países de referencia, lo que coloca a España entre las economías donde más ha empeorado este 
indicador.

En el periodo comprendido entre 2000 y 2021, el país se encuentra entre los más afectados por 
esta tendencia negativa: de los 32 países analizados, ocupa la quinta posición en términos de ma-
yor pérdida de calidad institucional, solo por detrás de Hungría, Polonia, Estados Unidos e Islandia. 
Este deterioro se asocia además con niveles relativamente más bajos de productividad y de PIB per 
cápita, lo que sugiere que el fortalecimiento institucional puede desempeñar un papel clave en el 
crecimiento económico.

El informe señala que este retroceso es especialmente visible en ámbitos como el control de la co-
rrupción, la rendición de cuentas y el Estado de derecho. Estos elementos son fundamentales para 
el buen funcionamiento económico, ya que una menor confianza en las instituciones puede desin-
centivar la inversión y distorsionar la asignación eficiente de recursos públicos y privados. Asimismo, 
incluso la percepción de corrupción —independientemente de su magnitud real— puede influir ne-
gativamente en las decisiones de inversión y consumo, alimentando un círculo de desconfianza que 
contribuye a la ineficiencia tanto administrativa como económica.

3.3	 CAPACIDADES ESTRUCTURALES Y OPORTUNIDADES

Junto a los factores de riesgo, el sistema democrático español presenta capacidades estructurales 
sólidas que constituyen una base relevante para su resiliencia.

En primer lugar, destaca la fortaleza del marco institucional y del Estado de derecho, que 
garantiza elecciones competitivas, separación de poderes y un sistema de derechos fundamenta-
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les ampliamente reconocido. Esta base institucional es consistente con la clasificación de España 
como democracia plena o liberal en los principales índices internacionales.

En segundo lugar, se identifica una sociedad civil activa y plural, con una alta capacidad de mo-
vilización, articulación de demandas y generación de espacios de participación no institucionaliza-
dos. Esta diversidad de actores sociales constituye un recurso clave para la vitalidad democrática, 
especialmente en contextos de desafección institucional.

En tercer lugar, se observan capacidades de adaptación e innovación democrática, tanto en 
el ámbito institucional como en el social, a través de experiencias de participación ciudadana, pro-
cesos deliberativos y mecanismos de transparencia y rendición de cuentas en desarrollo. Aunque 
aún fragmentadas, estas iniciativas apuntan a una evolución gradual hacia formas más abiertas de 
gobernanza.

Asimismo, el sistema mediático, a pesar de sus tensiones, mantiene un nivel de pluralidad que, en 
comparación internacional, contribuye a la diversidad informativa, junto con iniciativas de verifica-
ción y periodismo de investigación que fortalecen el ecosistema democrático.

Estas capacidades configuran un escenario en el que la resiliencia democrática no se basa única-
mente en la estabilidad institucional, sino también en la existencia de recursos sociales, culturales y 
organizativos que pueden ser activados para reforzar el sistema.

3.4	 SÍNTESIS INTERPRETATIVA Y CLAVES PARA EL ANÁLISIS

La integración de los distintos indicadores internacionales y del análisis cualitativo del contexto per-
mite situar a España en una posición intermedia-alta dentro del panorama democrático global: un 
sistema plenamente democrático en términos institucionales, pero sometido a dinámicas de erosión 
leve, persistente y acumulativa.

El elemento más relevante no es la existencia de una crisis democrática estructural, sino la coexis-
tencia de tres dinámicas simultáneas: alta calidad institucional, aumento de la polarización y debi-
litamiento parcial de los vínculos de confianza entre ciudadanía e instituciones. Esta combinación 
configura un escenario de estabilidad con tensión, más que de ruptura.

Los distintos informes coinciden en un diagnóstico matizado. Mientras EIU, Freedom House y V-Dem 
sitúan a España en niveles altos de calidad democrática, también identifican señales de deterioro o 
estancamiento en dimensiones específicas como la participación política, la independencia judicial 
o la calidad del debate público. Por su parte, estudios como el de IDEA International y la Fundación 
Alternativas refuerzan esta lectura al señalar estancamientos en la calidad democrática y preocu-
paciones crecientes en torno a la confianza institucional, la corrupción percibida y la influencia de 
actores económicos en la política.

En este contexto, la polarización aparece como un factor transversal que articula buena parte de 
las tensiones identificadas. Su impacto no se limita al ámbito partidista, sino que se extiende al 
ecosistema mediático, a la percepción ciudadana de las instituciones y a la dificultad para generar 
consensos sostenidos. Aunque este fenómeno no implica una deriva autoritaria, sí contribuye a un 
entorno en el que el desgaste institucional se vuelve más probable y, sobre todo, más tolerado.
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En consecuencia, el diagnóstico apunta a una democracia funcional y consolidada, pero someti-
da a presiones estructurales que, sin comprometer su estabilidad inmediata, pueden afectar a su 
calidad y resiliencia a medio plazo. Este análisis constituye la base para el desarrollo de los ejes 
temáticos del capítulo siguiente, donde se profundiza en los ámbitos clave de la justicia y rendición 
de cuentas, la libertad de expresión e información, y la participación ciudadana e inclusión.

4.1	 INTRODUCCIÓN

A partir del marco conceptual desarrollado en el capítulo 2 y del diagnóstico del contexto demo-
crático en España presentado en el capítulo 3, este capítulo profundiza en el análisis de tres di-
mensiones consideradas estructurales para la resiliencia democrática: la justicia y la rendición de 
cuentas, la libertad de expresión e información, y la participación ciudadana e inclusión.

Estos ejes constituyen ámbitos críticos en los que se articulan tanto las fortalezas del sistema de-
mocrático como sus principales tensiones. Su análisis permite pasar de una lectura general del con-
texto a una interpretación más precisa de los mecanismos que sostienen —o debilitan— la calidad 
democrática, así como identificar condiciones necesarias para su fortalecimiento.

Cada uno de estos ejes es abordado desde una perspectiva analítica, considerando tanto sus diná-
micas estructurales como sus desafíos contemporáneos y sus oportunidades de mejora.

4.2	 JUSTICIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS

La justicia y la rendición de cuentas constituyen un pilar esencial de la legitimidad democrática, 
en la medida en que garantizan la sujeción del poder a normas, procedimientos y mecanismos de 
control. Su correcto funcionamiento es condición necesaria para sostener la confianza ciudadana 
en las instituciones, asegurar la igualdad ante la ley y proteger el Estado de derecho.

Tanto el análisis previo como las entrevistas realizadas y los debates desarrollados en la jornada 
de pensamiento colectivo muestran un diagnóstico relativamente compartido: el sistema judicial 
español funciona de manera adecuada en términos generales y garantiza el acceso a la justicia en 
la mayoría de los casos, pero presenta debilidades estructurales que afectan a su percepción de 
independencia, a su eficacia y, en última instancia, a la confianza ciudadana.

Diversos informes internacionales coinciden en señalar estas tensiones dentro de un marco general 
de democracia consolidada. El Informe sobre el Estado de Derecho de la Comisión Europea de 
202527 reconoce avances, como la renovación del Consejo General del Poder Judicial, pero advier-
te que persisten preocupaciones en torno a la percepción de independencia judicial debido a la 
influencia política en los procesos de designación de jueces y juezas. En la misma línea, el European 
Network of Councils for the Judiciary (ENCJ), que evidencian niveles relativamente bajos de percep-
ción de independencia entre los propios jueces y juezas. En la misma línea, el European Network 
of Councils for the Judiciary (ENCJ), que evidencian niveles relativamente bajos de percepción de 
independencia entre los propios jueces y juezas28.

4.	 ANÁLISIS DE EJES CLAVE
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El EU Justice Scoreboard 2024 sitúa a España entre los países de la Unión Europea con peor per-
cepción de independencia judicial. El porcentaje de ciudadanos y ciudadanas que la califican 
como “mala o muy mala” se ha mantenido cercano o por encima del 50% entre 2016 y 2023, frente 
a una media europea entre el 32% y el 36%.  Este dato apunta a un problema no tanto de funcio-
namiento formal del sistema, sino de percepción social de su autonomía.

Este diagnóstico es ampliamente compartido en las entrevistas realizadas, donde se identifica el 
modelo de designación del CGPJ como uno de los principales nudos estructurales del sistema. El 
prolongado bloqueo institucional del órgano, mantenido durante cinco años, es percibido como un 
factor de deterioro institucional, tanto por su impacto simbólico como por sus efectos operativos. 
En 2024, se contabilizaban 122 nombramientos judiciales pendientes, y estimaciones del Tribunal 
Supremo señalaban una reducción significativa en la capacidad de resolución de asuntos en deter-
minadas jurisdicciones. En esta línea, se señala que la politización no afecta únicamente al órgano 
de gobierno del poder judicial, sino también a los procesos de selección y promoción dentro de la 
carrera judicial y fiscal.

A esta dimensión se añade el debate sobre el Ministerio Fiscal, cuya dependencia jerárquica del 
poder ejecutivo y el sistema de nombramiento del Fiscal General del Estado son percibidos por 
parte de personas expertas como elementos que pueden afectar a su autonomía. El Grupo de Es-
tados contra la Corrupción (GRECO)29 y la Comisión Europea han reiterado en distintos informes 
(de 202230, 202331 y 202432) la necesidad de reforzar las garantías de independencia del Ministerio 
Fiscal, señalando que las reformas en esta materia han sido solo parcialmente implementadas.

Otro de los desafíos estructurales identificados se refiere a la eficiencia del sistema judicial, es-
pecialmente en términos de recursos y capacidad operativa. España presenta un número de jueces 
por habitante inferior a la media europea (aproximadamente 11,9 por cada 100.000 habitantes en 
2024, frente a más de 22 en la UE), lo que impacta directamente en la carga de trabajo y en los 
tiempos de resolución. Este déficit estructural contribuye a una percepción de lentitud del sistema, 
especialmente en ámbitos sensibles como la corrupción, los delitos económicos, la violencia de 
género o la trata de seres humanos. Tanto personas expertas entrevistadas como actores sociales 
coinciden en señalar que la falta de medios materiales y humanos constituye uno de los principales 
factores que limita el acceso efectivo a la justicia, con implicaciones directas sobre la igualdad 
ante la ley.

En paralelo, se identifica un problema de desigualdad en el acceso a la justicia, vinculado tanto 
a factores socioeconómicos como territoriales. Esta desigualdad afecta a la capacidad de la ciu-
dadanía para hacer valer sus derechos en condiciones equitativas, lo que introduce una dimensión 
adicional de vulnerabilidad democrática.

En materia de transparencia y corrupción, los indicadores internacionales muestran una situación 
intermedia dentro del contexto europeo. Según V-Dem (2024), la percepción de corrupción en Es-
paña se sitúa en 56 puntos sobre 100, por debajo de la media de la Unión Europea34. Asimismo, el 
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Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional (2025) otorga a España una 
puntuación de 55/100, reflejando una percepción de corrupción moderada pero persistente35. Este 
contexto se ve reforzado por dinámicas institucionales a nivel subnacional, donde se han identifi-
cado procesos de debilitamiento de mecanismos de control y prevención de la corrupción, como la 
eliminación o reducción de oficinas y agencias antifraude en distintas comunidades autónomas, o 
la transformación de órganos de transparencia hacia modelos con menor capacidad operativa. En 
concreto, se ha identificado una tendencia al debilitamiento de organismos anticorrupción: la Ley 
2/2024 de las Islas Baleares supuso la eliminación de su Oficina de Prevención y Lucha contra la 
Corrupción36; en la Comunidad Valenciana se ha reducido el presupuesto de la Agencia Antifrau-
de y la eliminación de su Consejo de Participación Ciudadana37; y en la Comunidad de Madrid, el 
Consejo de Transparencia ha pasado a configurarse como un órgano unipersonal con funciones 
reducidas38.

Otro elemento relevante señalado en el análisis es la escasa diversidad del sistema judicial, 
que contribuye a una percepción de lejanía institucional respecto a la ciudadanía. Esta cuestión se 
vincula con la necesidad de reforzar la representatividad social de las instituciones y de promover 
una mayor apertura del sistema a perfiles diversos. Se señala que la escasa diversidad en la com-
posición de los tribunales contribuye a que estos se perciban como instituciones de élite, alejadas 
de la ciudadanía. Asimismo, se identifican problemas relacionados con la revictimización en los 
procesos judiciales, especialmente en casos de violencia de género y trata de seres humanos. En 
estos ámbitos, el proceso judicial puede generar experiencias adicionales de sufrimiento para las 
víctimas, lo que en algunos casos deriva en el retraimiento de denuncias y en una pérdida de con-
fianza en el sistema.

En el curso de la jornada de pensamiento, las organizaciones de la sociedad civil señalaron que las 
víctimas de trata y otras formas de violencia enfrentan dificultades estructurales para acceder a la 
justicia y obtener protección efectiva. Asimismo, se subrayó la necesidad de incorporar una pers-
pectiva de género e interseccional en el diseño de políticas públicas, así como de reconocer el 
papel fundamental de las organizaciones especializadas en la atención directa.

De forma especialmente relevante, la jornada incorpora el debate sobre la jurisdicción universal y 
la justicia internacional, señalando la necesidad de reforzar su aplicación efectiva en el contexto 
español. Se expresa preocupación por la percepción social de impunidad frente a determinados 
crímenes internacionales, así como por las limitaciones prácticas en la activación de estos mecanis-
mos. Más específicamente, se ponen como ejemplo los déficits en materia de memoria democrática 
en el país y la falta de acceso a la justicia de víctimas de desapariciones forzadas infantiles, co-
nocidas en España como casos de “bebés robados”. En este sentido, se subraya la importancia de 
fortalecer la capacidad del sistema judicial para responder a delitos de alcance global, así como 
de mejorar el conocimiento de estos instrumentos por parte de operadores jurídicos.

Como elementos transversales, se identifica la necesidad de reforzar la formación en derechos 
humanos, derecho internacional y perspectiva de género, tanto entre operadores jurídicos 
como en la ciudadanía, así como de mejorar la aplicabilidad, evaluación y seguimiento de las nor-
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mas existentes. En paralelo, se subraya la importancia de fortalecer la cooperación entre actores 
institucionales, académicos y sociales, promoviendo una mayor articulación entre investigación, tra-
bajo de campo e incidencia política.

En conjunto, el análisis de este eje muestra un sistema judicial estructuralmente sólido, pero ten-
sionado por desafíos vinculados a la independencia percibida, la eficiencia, el acceso desigual, la 
transparencia y la capacidad de adaptación a estándares internacionales más amplios de justicia. 
Estas tensiones no comprometen la estabilidad del sistema democrático, pero sí afectan a su cali-
dad y a su resiliencia a medio plazo.

4.3	 LIBERTAD DE EXPRESIÓN E INFORMACIÓN

La libertad de expresión y el acceso a información veraz, plural y accesible constituyen condiciones 
estructurales del sistema democrático, en la medida en que permiten la formación de una opinión 
pública informada y la participación significativa en el debate público. Su garantía efectiva no 
solo depende del reconocimiento formal de estos derechos, sino también de la existencia de un 
ecosistema informativo que permita su ejercicio en condiciones reales de pluralismo, seguridad y 
transparencia.

El análisis documental, las entrevistas realizadas y los debates desarrollados en la jornada de pen-
samiento colectivo evidencian la existencia de desafíos significativos que afectan tanto al ejercicio 
de la libertad de expresión como a la calidad del ecosistema informativo. En particular, se identi-
fican riesgos asociados a la presión sobre periodistas, personas alertadoras y organizaciones de 
la sociedad civil, así como al impacto creciente de la desinformación, la polarización digital y la 
opacidad de las plataformas tecnológicas.

En este contexto, distintos indicadores internacionales confirman la existencia de tendencias de 
retroceso en el ámbito de las libertades civiles.

El World Justice Project Rule of Law Index sitúa a España en el puesto 25 de 143 países, e identifica 
una tendencia global de contracción de las libertades cívicas, que incluye la libertad de expresión, 
de asociación y de participación, también observable en el caso español. En este marco, se inscribe 
un deterioro generalizado de las condiciones del espacio cívico, más que una ruptura del marco 
normativo existente39.

Diversos informes especializados, como el de la Plataforma en Defensa de la Libertad de Informa-
ción (2025), señalan que, si bien el marco legal español garantiza formalmente el pluralismo in-
formativo y la libertad de prensa, persisten tensiones estructurales relevantes. Entre ellas destacan 
la seguridad de los periodistas, el aumento de presiones políticas y económicas, la utilización de 
litigios estratégicos contra la participación pública (SLAPPs), las dificultades de acceso a la infor-
mación pública, la concentración de la propiedad mediática y la aparición de nuevas formas de 
censura o restricción digital. Estas vulneraciones no responden a un único patrón, sino a la acumula-
ción de múltiples presiones que operan de forma simultánea. En conjunto, configuran un entorno en 
el que el ejercicio del periodismo sigue siendo posible, pero en muchos casos se realiza a un coste 
creciente, tanto en términos institucionales como personales40.
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El Informe sobre el Estado de Derecho de la Comisión Europea (2025) refuerza esta lectura al se-
ñalar la ausencia de avances sustantivos en materia de acceso a la información pública en España, 
especialmente en lo relativo a la reforma del marco de secretos oficiales, considerado uno de los 
más restrictivos del entorno europeo. Esta situación limita de manera estructural tanto el ejercicio 
del periodismo de investigación como el derecho de acceso a información de interés público por 
parte de la ciudadanía41.

Las entrevistas realizadas aportan elementos cualitativos que permiten profundizar en este diag-
nóstico. En ellas se destaca el acceso a la información pública como un componente esencial de 
la democracia, aunque se subraya la persistencia de importantes limitaciones en su implementación 
efectiva. Entre los principales obstáculos se señalan la opacidad en la gestión de la información, 
la falta de claridad procedimental, los retrasos en la entrega de datos y la dificultad de acceso a 
información comprensible y utilizable. Asimismo, se señala que, en el contexto español, el acceso a 
la información no siempre cuenta con el reconocimiento de derecho fundamental, lo que limita sus 
garantías de protección y exigibilidad. A ello se añade la percepción de que, aunque existe plura-
lismo mediático, este se encuentra condicionado por las relaciones entre medios públicos y poder 
político, lo que puede afectar a su independencia efectiva.

El entorno digital aparece como un factor transversal de transformación del ecosistema informa-
tivo. Las personas entrevistadas describen un espacio caracterizado por la sobreabundancia de in-
formación, la falta de deliberación estructurada y la dificultad para exigir responsabilidades debido 
al anonimato y a la arquitectura de las plataformas. Este entorno ha favorecido la expansión de 
dinámicas de desinformación y posverdad, así como la consolidación de una lógica de comunica-
ción basada en la viralización.

En este sentido, la desinformación se identifica como uno de los principales desafíos para la ca-
lidad democrática. Se destaca la proliferación de contenidos falsos o sesgados, la dificultad para 
su rectificación y el escaso impacto de las correcciones una vez difundida la información errónea. 
A ello se suma la creciente influencia de actores no especializados en la producción de contenidos 
informativos, lo que contribuye a la erosión de criterios de verificación y a la confusión informativa. 
Las plataformas digitales desempeñan un papel central en esta dinámica. Se subraya la falta de 
transparencia en el funcionamiento de sus algoritmos, así como su limitada rendición de cuentas 
respecto a los contenidos que amplifican. La lógica de viralización basada en métricas como “likes” 
o visualizaciones contribuye a reforzar contenidos polarizantes o sensacionalistas, con un impacto 
especialmente relevante en los públicos más jóvenes, cuyo consumo informativo se produce mayo-
ritariamente en estos entornos.

La expansión de la desinformación y la posverdad, así como la proliferación de dinámicas de 
confrontación en redes sociales, contribuyen a una “cacofonía digital” que dificulta la construcción 
de una opinión pública informada y el desarrollo de un debate democrático de calidad. Este fenó-
meno también aparece de forma destacada en las entrevistas, donde se vincula con estrategias 
deliberadas de actores políticos, económicos o mediáticos que utilizan la desinformación para ero-
sionar la confianza en las instituciones y generar malestar social. Se señala que las redes sociales se 
han convertido en un espacio privilegiado para el ejercicio de la libertad de expresión; no obstante, 
advierte sobre la falta de igualdad de condiciones en la participación dentro de estos espacios.
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En paralelo, se identifican mecanismos de presión sobre el espacio público, como las demandas 
estratégicas contra la participación pública (SLAPPs), que representan un riesgo creciente para pe-
riodistas, activistas y organizaciones sociales. En este contexto, se subraya la urgencia de avanzar 
en la implementación efectiva de la Directiva 2024/1069 relativa a la protección de las personas 
que se implican en la participación pública frente a pretensiones manifiestamente infundadas o 
acciones judiciales abusivas («demandas estratégicas contra la participación pública») (Directiva 
anti-SLAPP)42, cuyo plazo de transposición se encuentra próximo a su vencimiento (7 de mayo de 
2026), como elemento clave para la protección del espacio cívico.

Otro elemento de debate relevante es el uso extensivo de la noción de “seguridad nacional” 
como criterio para restringir el acceso a la información. Las personas participantes advierten sobre 
la necesidad de delimitar de manera más precisa estos supuestos, a fin de evitar interpretaciones 
excesivamente amplias que puedan limitar el derecho de acceso a la información pública.

De forma transversal, las entrevistas coinciden en señalar la necesidad de fortalecer la formación 
en derechos humanos, derecho internacional y alfabetización mediática, tanto entre operadores 
institucionales como en la ciudadanía. Asimismo, se destaca la importancia de mejorar la coope-
ración entre actores institucionales, académicos y sociales, con el fin de articular respuestas más 
integradas frente a los desafíos del ecosistema informativo.

En conjunto, el análisis de este eje muestra un sistema formalmente garantista, pero sometido a 
tensiones crecientes derivadas de la transformación digital, la desinformación, la concentración 
mediática y las limitaciones en el acceso efectivo a la información. Estas dinámicas no suponen una 
restricción estructural de la libertad de expresión, pero sí introducen condiciones que afectan a su 
calidad, equilibrio y capacidad de generar un debate público informado, plural y democrático.

4.4	 PARTICIPACIÓN CIUDADANA E INCLUSIÓN

La participación ciudadana constituye un elemento central de la resiliencia democrática, en la 
medida en que articula la relación entre ciudadanía e instituciones, contribuye a la calidad de las 
decisiones públicas y refuerza la legitimidad del sistema político. Su efectividad depende no solo 
de la existencia de mecanismos formales de participación, sino también de las condiciones sociales, 
económicas e institucionales que permiten su ejercicio en términos reales de inclusión e incidencia.

El análisis realizado, a partir de revisión documental, entrevistas y aportaciones de la jornada de 
pensamiento colectivo, evidencia una tendencia general de desafección ciudadana y debilitamien-
to de la confianza institucional, que constituye uno de los principales condicionantes de la partici-
pación democrática en el contexto español.

En esta línea, diversos indicadores confirman niveles significativos de desconfianza hacia las ins-
tituciones representativas. El Eurobarómetro de 2023 sobre opinión pública en la Unión Europea 
recoge una desconfianza generalizada hacia los partidos políticos (90%), el Congreso de los Dipu-
tados (78%) y el Gobierno de España (73%)43. Esta tendencia es coherente con el Informe sobre la 
Democracia en España de 2023, elaborado por la Fundación Alternativas, que vincula esta desa-
fección con la percepción de ineficacia institucional, falta de transparencia y escasa capacidad de 
respuesta del sistema político.44 
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Las entrevistas realizadas refuerzan este diagnóstico, señalando la existencia de una distancia cre-
ciente entre instituciones y ciudadanía, así como una crisis de legitimidad percibida que afecta a 
la disposición a participar. En este contexto, se identifica una preocupación específica por el dete-
rioro del vínculo democrático entre generaciones más jóvenes y el sistema político, lo que sugiere 
un fenómeno que trasciende la coyuntura política y apunta a transformaciones más estructurales.

Diversas aportaciones destacan que factores como la polarización política, el clima de confron-
tación institucional y la generalización de percepciones negativas sobre la política contribuyen a 
desalentar la participación. La idea extendida de que “la política no es eficaz” o de que “todos 
los actores políticos son corruptos” actúa como un factor de desmovilización ciudadana. En este 
marco, se subraya la importancia de comprender las nuevas formas de socialización política, espe-
cialmente entre jóvenes, incluidas sus dinámicas digitales, como elemento clave para la revitaliza-
ción de la participación democrática. A ello se suma una creciente falta de prestigio de la política, 
entendida como la percepción de que la implicación en la vida pública carece de reconocimiento 
social, lo que disuade a potenciales participantes. En este contexto, se señala la importancia de 
comprender cómo las generaciones jóvenes se relacionan con las redes y los algoritmos para supe-
rar las barreras generacionales en la participación política. 

En esta misma línea, las organizaciones de la sociedad civil de la mesa “Sembrar participación: 
inclusión, juventud e igualdad” identifican la falta de educación cívica práctica y la percepción de 
que los procesos políticos son complejos, distantes o poco eficaces como factores que incremen-
tan la desconfianza hacia las instituciones democráticas y amplían la distancia entre ciudadanía e 
instituciones. 

En paralelo, las organizaciones de la sociedad civil participantes en la mesa “Sembrar participa-
ción: inclusión, juventud e igualdad” señalan la falta de educación cívica práctica y la percepción 
de que los procesos institucionales son complejos, distantes o poco eficaces como factores que 
profundizan la desconfianza y amplían la brecha entre ciudadanía e institución. 

Junto a esta dimensión actitudinal, el análisis evidencia la existencia de desigualdades estructu-
rales en el acceso a la participación, que condicionan de forma significativa las posibilidades de 
implicación efectiva. Factores como la situación socioeconómica, el origen étnico, el género o el 
territorio influyen directamente en la capacidad de informarse, participar e incidir en los procesos 
de toma de decisiones.

En el caso de la juventud, distintos indicadores reflejan vulnerabilidades estructurales relevantes. 
El Informe Juventud en España 2024, elaborado por el INJUVE45, evidencia la existencia de condi-
cionantes estructurales relevantes, como una edad media de emancipación de 30,4 años, la com-
patibilización de estudios y empleo en el 23% de los y las jóvenes, y un incremento del 590% en los 
problemas de salud mental entre las personas de 15 a 34 años. Asimismo, el Consejo de la Juventud 
de España, a través de su Observatorio de la Emancipación, sitúa la tasa de emancipación juvenil 
en el 15,2% en el segundo semestre de 2024, el valor más bajo registrado en un segundo semestre 
desde 200646, lo que limita de forma directa la autonomía material necesaria para la participación 
política sostenida.
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Estas desigualdades también afectan de manera especialmente intensa a otros colectivos. Así, 
la Fundación Secretariado Gitano, en su informe La situación educativa del alumnado gitano en 
España 2023, señala que mientras la tasa de pobreza de la población general se sitúa en el 21,7% 
alcanza el 86,2% en la población gitana, junto a una tasa de abandono escolar temprano del 86,3% 
frente al 13,3% de la población general47. De forma similar, el informe Feminización de la Pobreza 
en España 202548, elaborado por EAPN, indica que el 8,6% de las mujeres se encuentra en situación 
de Carencia Material y Social Severa (CMSS), un indicador de vulnerabilidad grave que “mide la 
proporción de personas que no pueden afrontar determinados gastos o actividades básicas (…) ya 
que cada uno de los conceptos medidos es indispensable para la participación en la sociedad”49. 
Este CMSS de las mujeres aumenta hasta el 10,4% si hablamos de menores de 18 años y hasta el 
9,8% si consideramos mujeres de entre 18 y 29 años.

Más allá de las desigualdades sociales, también se identifican limitaciones del propio modelo 
de participación institucional. Algunas entrevistas señalan que los canales existentes, aunque 
formalmente disponibles, presentan una baja incidencia real en la toma de decisiones, lo que ge-
nera una percepción de participación simbólica o consultiva. En algunos casos, esta situación se 
ve reforzada por la falta de impulso político o por el uso limitado de los mecanismos participativos.

Junto a estas barreras estructurales, se identifican limitaciones del modelo participativo en sí. 
Una de las personas entrevistadas señala que los canales participativos existentes suelen estar in-
frautilizados, no tanto por su inexistencia, sino por la falta de voluntad política para dotarlos de im-
pulso y capacidad real de incidencia. Las organizaciones de la sociedad civil coinciden en que, en 
determinados contextos, los espacios participativos pueden reproducir dinámicas de baja influen-
cia, especialmente cuando no existen mecanismos claros de retorno o cuando la participación no 
se traduce en cambios efectivos en las políticas públicas. Asimismo, se advierte sobre el riesgo de 
que determinados sistemas de representación o cuotas, si no están adecuadamente acompañados, 
no garanticen una participación sustantiva en los procesos de decisión.

En este marco, se destaca también la importancia de la sociedad civil como actor estructurante de 
la democracia. Sin embargo, se advierte del riesgo de que determinados procesos participativos se 
conviertan en mecanismos meramente decorativos y señala el impacto negativo que puede tener la 
restricción de la financiación y del espacio de actuación de las organizaciones de la sociedad civil. 
Su papel se ve tensionado por restricciones crecientes en algunos contextos. Esta preocupación se 
ve respaldada por el Informe sobre el Estado de la Sociedad Civil 2026 de CIVICUS, que identi-
fica una tendencia global hacia la restricción y criminalización de estas organizaciones50. En este 
contexto, España se mantiene en la categoría de sociedad civil “estrechada”, mientras que otros 
países europeos como Italia, Francia o Alemania han descendido a la categoría de “obstruida”51. De 
igual forma, el Eurobarómetro de 2025 sobre “Proteger y promover la democracia”52, señala que la 
ciudadanía española percibe como principales obstáculos para las organizaciones de la sociedad 
civil las barreras administrativas excesivas (38%), la falta de financiación (36%) y las amenazas o 
agresiones hacia su personal (31%). No obstante, durante la jornada de pensamiento colectivo se 
subrayó el papel clave de la sociedad civil como espacio de articulación entre ciudadanía e insti-
tuciones, así como su contribución a la generación de conocimiento, memoria colectiva y valores 
democráticos.
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Finalmente, la transformación digital introduce nuevas dinámicas que reconfiguran las formas de 
participación ciudadana. Las entrevistas y los debates coinciden en señalar que las redes sociales, 
los medios digitales y los algoritmos están transformando los canales de implicación política, al 
tiempo que generan nuevos desafíos. Por un lado, la digitalización reduce costes de acceso y faci-
lita nuevas formas de participación, especialmente entre los sectores más jóvenes. En este sentido, 
el Eurobarómetro de 2024 sobre Juventud y Democracia, refleja que el 26% de los y las jóvenes en 
España considera que la actividad en redes sociales es la forma más eficaz de influir en los respon-
sables políticos, solo por detrás del voto (37%), lo que evidencia la creciente centralidad del entorno 
digital en las dinámicas participativas53.

Sin embargo, este mismo entorno presenta riesgos significativos. La fragmentación del espacio 
informativo, la proliferación de desinformación, la lógica de viralización y la formación de burbujas 
informativas contribuyen a debilitar los vínculos con la participación institucional y a reforzar la 
desafección. Asimismo, se advierte sobre la posible pérdida de centralidad de las organizaciones 
intermedias tradicionales, que históricamente han estructurado la participación ciudadana.

En conjunto, el análisis de este eje muestra que la participación ciudadana en España se encuentra 
tensionada entre una base institucional formalmente desarrollada y una realidad social marcada 
por la desafección, las desigualdades estructurales y la transformación digital. Estas dinámicas 
no implican una crisis de participación en sentido estricto, pero sí un proceso de fragmentación 
y reconfiguración que afecta a su calidad, inclusión e impacto efectivo en la toma de decisiones 
democráticas.

4.5	 INTERRELACIONES Y CLAVES PARA LA RESILIENCIA DEMOCRÁTICA

El análisis de los tres ejes anteriores —justicia y rendición de cuentas, libertad de expresión e in-
formación, y participación ciudadana e inclusión— permite identificar no solo desafíos sectoriales, 
sino también un conjunto de interrelaciones estructurales que configuran el estado actual de la 
resiliencia democrática en España. En conjunto, estos elementos muestran un sistema democrático 
formalmente sólido, pero sometido a tensiones transversales que afectan a su calidad, su legitimi-
dad percibida y su capacidad de adaptación.

En primer lugar, se observa una relación directa entre confianza institucional y funcionamiento 
de los mecanismos de control del poder. Las debilidades percibidas en materia de independen-
cia judicial, transparencia y rendición de cuentas no operan de forma aislada, sino que impactan 
de manera acumulativa sobre la legitimidad del sistema político en su conjunto. La percepción de 
politización institucional o de desigual acceso a la justicia contribuye a erosionar la confianza ciu-
dadana, lo que a su vez reduce la disposición a participar y debilita los canales de intermediación 
democrática.

En segundo lugar, existe una conexión clara entre el ecosistema informativo y la calidad de la 
participación democrática. La expansión de la desinformación, la polarización digital y la lógica 
algorítmica de las plataformas no solo afectan al derecho a la información, sino que condicionan la 
formación de opinión pública y la naturaleza del debate político. Este entorno favorece dinámicas 
de fragmentación del espacio público, debilitando la posibilidad de construir consensos y reforzan-
do percepciones de conflicto permanente.
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A su vez, estas dinámicas informativas tienen un efecto directo sobre la participación ciudadana. La 
sobreexposición al conflicto, la desconfianza en las fuentes informativas y la dificultad para identifi-
car información verificada contribuyen a la desafección política, especialmente entre generaciones 
más jóvenes. En este sentido, el ecosistema digital actúa simultáneamente como oportunidad de 
ampliación de la participación y como factor de fragmentación del espacio cívico.

En tercer lugar, se constata una relación estructural entre desigualdad social y participación 
democrática efectiva. Las brechas socioeconómicas, educativas, territoriales y de género no solo 
limitan el acceso a derechos sociales, sino que condicionan directamente la capacidad de parti-
cipación política. La participación, por tanto, no puede entenderse únicamente como un problema 
de diseño institucional, sino también como una cuestión de desigualdad estructural que afecta a la 
ciudadanía en su capacidad real de incidencia.

De forma complementaria, los tres ejes analizados comparten un elemento transversal: la existencia 
de una brecha entre marcos normativos formalmente robustos y su implementación efectiva. 
Tanto en el ámbito de la justicia como en el acceso a la información o en los mecanismos participa-
tivos, el diagnóstico apunta a la existencia de instrumentos institucionales desarrollados, pero con 
limitaciones en su aplicación práctica, dotación de recursos o capacidad de impacto real.

Otro factor común identificado es la crisis de intermediación democrática, entendida como la 
pérdida de centralidad de los actores tradicionales que articulan la relación entre ciudadanía e ins-
tituciones, como partidos políticos, medios de comunicación y organizaciones de la sociedad civil. 
Esta transformación no implica necesariamente su desaparición, pero sí una reconfiguración de su 
papel en un entorno marcado por la digitalización, la fragmentación informativa y nuevas formas de 
participación más individualizadas y horizontales.

En este contexto, la resiliencia democrática se entiende no como la ausencia de conflictos o tensio-
nes, sino como la capacidad del sistema para absorberlos, canalizarlos institucionalmente y trans-
formarlos en procesos de mejora democrática. Desde esta perspectiva, el análisis permite identifi-
car cuatro claves principales para el fortalecimiento de la resiliencia democrática:

	 •	� El refuerzo de la confianza institucional, mediante el fortalecimiento de la inde-
pendencia judicial, la transparencia y los mecanismos de rendición de cuentas, así 
como la mejora de la eficacia y accesibilidad del sistema de justicia.

	 •	� La garantía de un ecosistema informativo plural, transparente y responsable, 
que asegure el acceso efectivo a la información pública, refuerce la integridad del 
espacio digital y reduzca el impacto de la desinformación sin limitar indebidamente 
la libertad de expresión.

	 •	� La reducción de desigualdades estructurales en el acceso a la participación, 
incorporando políticas que atiendan las brechas socioeconómicas, de género, terri-
toriales y generacionales, y que garanticen condiciones materiales mínimas para la 
participación efectiva.

	 •	� El fortalecimiento de los espacios de intermediación democrática, incluyendo 
la sociedad civil, los mecanismos participativos institucionales y los nuevos entornos 
digitales, asegurando su capacidad real de incidencia y su articulación con los pro-
cesos de toma de decisiones públicas.
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En conjunto, estas dimensiones muestran que la resiliencia democrática no depende de un único 
factor institucional, sino de la interacción equilibrada entre justicia, información y participación. Su 
debilitamiento en cualquiera de estos ámbitos genera efectos en cadena sobre los demás, mientras 
que su fortalecimiento simultáneo constituye la principal garantía para la sostenibilidad y calidad 
del sistema democrático en el medio y largo plazo.

5.1	 HALLAZGOS TRANSVERSALES

El análisis del caso español permite identificar un conjunto de hallazgos transversales que atravie-
san los tres ejes del estudio —justicia y rendición de cuentas, libertad de expresión e información, y 
participación ciudadana e inclusión— y que configuran un patrón común de tensiones estructurales 
en la calidad democrática. Estos hallazgos no remiten a disfunciones puntuales, sino a dinámicas 
persistentes que afectan al funcionamiento ordinario del sistema institucional.

En primer lugar, España presenta un alto grado de consolidación institucional y normativa, con 
marcos jurídicos alineados con los estándares europeos en materia de Estado de derecho, derechos 
fundamentales y participación democrática. Tanto los indicadores internacionales analizados como 
los informes europeos coinciden en situar a España dentro del grupo de democracias avanzadas. 
Sin embargo, este reconocimiento convive con una percepción creciente de estancamiento o 
erosión gradual en determinados componentes de calidad democrática, especialmente en lo 
relativo a confianza institucional, independencia percibida y eficacia de los mecanismos de control.

Se identifica una brecha estructural entre el diseño institucional y su implementación efec-
tiva. Esta brecha no implica la ausencia de normas o garantías, sino dificultades en su aplicación 
consistente, su dotación de recursos o su traducción en resultados percibidos por la ciudadanía. 
Este fenómeno se manifiesta de forma diferenciada en los tres ejes analizados: en el ámbito judi-
cial, a través de debates sobre gobernanza y capacidad operativa; en el ecosistema informativo, 
mediante limitaciones en el acceso a la información pública y la persistencia de marcos regulatorios 
desactualizados; y en la participación ciudadana, a través de mecanismos formales que no siempre 
generan incidencia real.

Se constata una erosión progresiva de la confianza institucional, que constituye uno de los ele-
mentos más transversales del análisis. Esta erosión no responde a un único factor, sino a la acumu-
lación de percepciones vinculadas a la politización de instituciones clave, la percepción de falta de 
eficacia en la respuesta pública, la lentitud del sistema judicial y la dificultad para garantizar trans-
parencia plena en determinados ámbitos. Esta dinámica afecta de forma directa a la legitimidad 
del sistema democrático y condiciona la disposición ciudadana a participar de manera sostenida 
en la vida pública.

El análisis evidencia la creciente centralidad del ecosistema digital como espacio estructuran-
te de la vida democrática. La digitalización ha transformado simultáneamente la producción de 
información, los canales de comunicación política y las formas de participación ciudadana. En el 

5.	 SÍNTESIS ESTRATÉGICA Y PROPUESTAS
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caso español, este proceso introduce oportunidades relevantes de apertura y acceso, pero también 
riesgos significativos asociados a la desinformación, la opacidad algorítmica, la fragmentación del 
espacio público y la aceleración de dinámicas de polarización. La información deja de ser un bien 
estructurado y verificable para convertirse en un flujo continuo, altamente dependiente de interme-
diarios tecnológicos.

Se identifica la persistencia de desigualdades estructurales que condicionan el ejercicio efec-
tivo de derechos democráticos. Estas desigualdades no se limitan al ámbito socioeconómico, 
sino que incluyen factores educativos, territoriales, generacionales y de género. Tal y como se reco-
ge en el análisis del capítulo 4, colectivos como la juventud, las mujeres en situación de vulnerabili-
dad o determinadas minorías enfrentan barreras acumulativas que limitan su capacidad de acceso 
a la información, su participación en los procesos institucionales y su incidencia real en la toma de 
decisiones. Esto introduce una tensión relevante con el principio de igualdad política formal.

El caso español refleja una transformación del sistema de intermediación democrática. Las 
instituciones tradicionales —partidos políticos, medios de comunicación y organizaciones de la 
sociedad civil— continúan siendo actores centrales, pero operan en un contexto de mayor frag-
mentación, desconfianza y competencia con nuevas formas de comunicación digital directa. Esta 
transformación no implica su sustitución, pero sí una pérdida parcial de capacidad de agregación, 
mediación y canalización de demandas sociales, lo que contribuye a la percepción de distancia 
entre ciudadanía e instituciones.

Se observa la consolidación de un fenómeno de tensión entre complejidad institucional y per-
cepción ciudadana simplificada. Mientras que el sistema democrático español mantiene altos 
niveles de complejidad normativa y procedimental, la percepción social tiende a estructurarse en 
términos más binarios o simplificados, especialmente en contextos de polarización y sobreexposi-
ción informativa. Esta brecha cognitiva contribuye a la desconfianza, dificulta la comprensión del 
funcionamiento institucional y puede favorecer discursos de deslegitimación.

Finalmente, se identifica como hallazgo transversal la importancia creciente de la coherencia sis-
témica entre instituciones, información y participación. El análisis del caso español muestra 
que la resiliencia democrática no depende únicamente del desempeño individual de cada uno de 
estos ámbitos, sino de su capacidad de funcionamiento coordinado. Las debilidades en uno de los 
ejes tienden a amplificarse en los demás, generando efectos acumulativos que afectan al conjunto 
del sistema democrático.

En síntesis, el caso español no puede caracterizarse como un escenario de crisis democrática, sino 
como un sistema de alta consolidación institucional que enfrenta tensiones persistentes de cali-
dad democrática, derivadas principalmente de la brecha entre norma y práctica, la erosión de la 
confianza institucional, la transformación digital del espacio público y la persistencia de desigual-
dades estructurales. Estos elementos configuran un marco de resiliencia democrática condicionada, 
en el que la estabilidad institucional coexiste con desafíos relevantes de adaptación y legitimidad.
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5.2	 INTERRELACIÓN ENTRE LOS EJES

En el caso español, los tres ejes analizados —sistema de justicia y rendición de cuentas, ecosistema 
informativo y participación ciudadana— muestran un alto grado de interdependencia estructural, 
configurando un sistema en el que las debilidades de un ámbito no solo se suman, sino que tienden 
a amplificarse mutuamente, generando efectos acumulativos sobre la calidad democrática.

Las tensiones en el ámbito de la justicia y la rendición de cuentas impactan directamente en la con-
fianza institucional general. La percepción de una limitada independencia judicial, los problemas 
recurrentes de renovación y funcionamiento del Consejo General del Poder Judicial, así como las 
dificultades en la eficacia y agilidad del sistema judicial, contribuyen a erosionar la legitimidad per-
cibida del conjunto del sistema político. Esta erosión no se circunscribe al poder judicial, sino que se 
extiende al resto de instituciones, debilitando la confianza ciudadana y afectando a la disposición 
a cumplir normas, colaborar con el sistema político o participar activamente en él.

A su vez, el ecosistema informativo condiciona de manera decisiva tanto la percepción del sistema 
judicial como la calidad de la participación ciudadana. La creciente desinformación, la concentra-
ción de la propiedad mediática y las asimetrías en el acceso y comprensión de la información públi-
ca afectan a la formación de una opinión pública informada. Este contexto debilita la deliberación 
democrática, reduce la capacidad de contraste crítico de los ciudadanos y favorece dinámicas de 
polarización, en las que las percepciones sustituyen con frecuencia a los hechos verificables como 
base del debate público.

En paralelo, la participación ciudadana se ve directamente afectada por la interacción de estos 
dos factores. La desconfianza institucional derivada de las tensiones en el sistema judicial, sumada 
a la baja calidad del ecosistema informativo, contribuye a la desafección política y al distancia-
miento de la ciudadanía respecto a los mecanismos formales de participación. Este fenómeno se 
manifiesta no solo en la disminución de la participación electoral en determinados contextos, sino 
también en la menor implicación en espacios deliberativos, asociaciones cívicas y formas de parti-
cipación no convencionales.

Asimismo, las desigualdades estructurales —educativas, socioeconómicas y territoriales— refuerzan 
estas dinámicas, ya que condicionan de forma desigual la capacidad de acceso a la información, 
la comprensión de los procesos institucionales y la posibilidad efectiva de participación. De este 
modo, la interrelación entre los tres ejes no se produce en condiciones de simetría, sino dentro de 
un marco de desigualdad que amplifica las brechas existentes.

En conjunto, el caso español evidencia que la resiliencia democrática no depende únicamente 
del buen funcionamiento aislado de cada uno de los ámbitos analizados, sino de la coherencia 
funcional entre instituciones, sistema informativo y ciudadanía. Cuando uno de estos elementos se 
debilita, el efecto se transmite y se retroalimenta en el resto del sistema, generando dinámicas de 
retroalimentación negativa que pueden cronificarse. Por el contrario, el fortalecimiento de uno de 
los ejes —por ejemplo, mediante mejoras en transparencia judicial o en pluralismo informativo— pue-
de producir efectos positivos en cadena, reforzando la confianza institucional y estimulando una 
mayor implicación ciudadana.
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Finalmente, este enfoque sistémico permite comprender la democracia no como una suma de com-
ponentes independientes, sino como un entramado interconectado en el que la estabilidad depen-
de de equilibrios dinámicos. En este sentido, las políticas públicas orientadas a la mejora democrá-
tica deberían considerar simultáneamente estos tres ejes, evitando intervenciones aisladas que no 
tengan en cuenta sus efectos cruzados.

5.3	 LÍNEAS ESTRATÉGICAS DE ACTUACIÓN 

A partir del análisis desarrollado en el caso español, se identifican las siguientes líneas estratégicas 
de actuación:

	 •	 Refuerzo del sistema de justicia y rendición de cuentas

		�  Impulsar reformas orientadas a garantizar la independencia judicial. Mejorar la dota-
ción de recursos del sistema judicial y facilitar el acceso a la carrera judicial mediante 
mecanismos de apoyo que favorezcan la diversidad social.

	 •	 Consolidación del marco de derechos humanos

		�  Reforzar la aplicación efectiva de los estándares nacionales e internacionales de 
derechos humanos, incorporando de manera transversal los derechos económicos y 
sociales en las políticas públicas de justicia y reparación.

	 •	 Mejora del ecosistema de información y transparencia

		�  Avanzar en el reconocimiento del acceso a la información como derecho fundamen-
tal, mejorar la transparencia institucional y garantizar una correcta implementación 
de la normativa europea sobre protección del espacio informativo y lucha contra la 
desinformación.

	 •	 Impulso de la participación ciudadana efectiva

		�  Reforzar los mecanismos participativos existentes, garantizando su capacidad de in-
cidencia real, así como mejorar la transparencia y trazabilidad de los procesos de 
consulta y deliberación pública.

	 •	 Fortalecimiento del tejido social y la sociedad civil

		�  Apoyar el papel de las organizaciones de la sociedad civil como actores clave de 
intermediación democrática, asegurando su protección, autonomía y capacidad de 
incidencia.

En coherencia con estas líneas estratégicas, y con el objetivo de avanzar desde el diagnóstico ha-
cia la acción colectiva, se constata la relevancia de reforzar los espacios de articulación entre ac-
tores como condición facilitadora para la implementación efectiva de las prioridades identificadas. 
Este elemento aparece de manera recurrente en el proceso de análisis y deliberación desarrollado 
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en el marco del proyecto, subrayando la importancia de complementar las dimensiones sustantivas 
de la agenda democrática con mecanismos de conexión entre iniciativas existentes.

En este sentido, una de las propuestas emergentes derivadas del proceso de reflexión colectivo ha 
sido el impulso a la conformación de una red de organizaciones orientada a promover la coo-
peración, el intercambio de conocimiento y el diseño de iniciativas de incidencia social conjunta. 
Esta propuesta se sitúa en una lógica de fortalecimiento del ecosistema de actores, entendiendo 
que la capacidad de respuesta frente a los desafíos identificados se ve incrementada cuando se 
favorecen dinámicas de colaboración estructurada.

Asimismo, esta aproximación responde a la necesidad de generar marcos de trabajo más integra-
dos y sostenibles, que permitan optimizar los recursos disponibles y potenciar el impacto de las ac-
ciones desarrolladas. De este modo, la articulación entre actores no se concibe únicamente como 
un resultado del proceso, sino como una dimensión estratégica que contribuye a la consolidación 
de las líneas de actuación identificadas en el presente informe.

5.4	 RECOMENDACIONES

En coherencia con las líneas estratégicas identificadas, se proponen las siguientes recomendacio-
nes:

	� •	� Avanzar en una reforma institucional del sistema de gobernanza del poder judicial 
que refuerce su independencia y reduzca la percepción de politización. 

	� •	� Garantizar la plena implementación de las directivas europeas en materia de trans-
parencia, protección de denunciantes y derechos digitales. 

	 •	� Reconocer el acceso a la información como derecho fundamental, con garantías 
efectivas de acceso, claridad y control. 

	 •	� Reforzar la educación en derechos humanos, cultura democrática y alfabetización 
mediática en el sistema educativo y en la ciudadanía. 

	 •	� Diseñar políticas públicas con enfoque interseccional que reduzcan desigualdades en 
el acceso a la participación política y social. 

	� •	� Establecer mecanismos de participación ciudadana con impacto real en la toma de 
decisiones, evitando dinámicas meramente consultivas o simbólicas. 

	� •	� Fortalecer la cooperación entre instituciones públicas, sociedad civil y ámbito acadé-
mico para mejorar la calidad de las políticas públicas. 

	 •	� Promover una estrategia integral de confianza institucional basada en transparencia, 
rendición de cuentas y mejora de la eficacia del sistema democrático.
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6.	 CONCLUSIONES
El presente informe ha analizado la resiliencia democrática en España a partir de tres ejes fun-
damentales —justicia y rendición de cuentas, libertad de expresión e información, y participación 
ciudadana e inclusión— con el objetivo de identificar fortalezas, tensiones y líneas de mejora en el 
funcionamiento del sistema democrático.
En términos generales, España se mantiene como una democracia consolidada y plenamente 
integrada en los estándares europeos e internacionales, tal y como reflejan los principales índi-
ces comparados. No obstante, el análisis cualitativo desarrollado en este informe permite identificar 
un conjunto de dinámicas que, sin comprometer la estabilidad del sistema, sí evidencian procesos 
de erosión gradual de su calidad democrática.

En primer lugar, se constata que el Estado de derecho en España presenta una estructura só-
lida, pero con tensiones relevantes en su funcionamiento práctico. Las cuestiones vinculadas a la 
percepción de independencia judicial, el diseño institucional del gobierno del poder judicial y las 
limitaciones en recursos y eficiencia del sistema generan un impacto directo sobre la confianza 
ciudadana. Esta situación no implica un fallo estructural del sistema judicial, pero sí un problema 
persistente de legitimidad percibida.

En segundo lugar, el análisis del ecosistema de libertad de expresión y acceso a la información 
muestra un escenario ambivalente. España cuenta con un marco formal de garantías amplio, pero 
enfrenta desafíos crecientes derivados de la desinformación, la concentración mediática, la trans-
formación digital del espacio público y las limitaciones en el acceso efectivo a la información pú-
blica. Estos factores inciden directamente en la calidad del debate democrático y en la capacidad 
de la ciudadanía para formarse opiniones informadas.

En tercer lugar, la participación ciudadana se encuentra condicionada por múltiples factores 
estructurales, entre los que destacan la desafección política, las desigualdades socioeconómicas 
y generacionales, y las limitaciones de los mecanismos institucionales de participación. Aunque 
existen canales formales de participación, su impacto percibido y su capacidad de incidencia real 
siguen siendo limitados en determinados contextos, lo que contribuye a la distancia entre ciudada-
nía e instituciones.

De manera transversal, el informe evidencia tres elementos clave que atraviesan los tres ejes anali-
zados. En primer lugar, la existencia de una brecha entre el marco normativo y su implementa-
ción efectiva, que afecta a la percepción de eficacia institucional. En segundo lugar, una erosión 
progresiva de la confianza institucional, vinculada a dinámicas de politización percibida, falta 
de transparencia y baja capacidad de respuesta en determinados ámbitos. Y, en tercer lugar, la 
creciente influencia de la transformación digital del espacio público, que reconfigura las con-
diciones de acceso a la información, deliberación y participación.

Asimismo, se identifica que la resiliencia democrática en España depende cada vez más de la ca-
pacidad del sistema para gestionar tensiones interdependientes, más que de resolver problemas 
aislados. Los déficits en justicia afectan a la confianza; las debilidades en el ecosistema informativo 
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impactan en la participación; y las desigualdades en la participación retroalimentan la desafección 
institucional. Esta lógica sistémica refuerza la necesidad de enfoques integrales de reforma y for-
talecimiento democrático.

No obstante, el análisis también permite identificar importantes oportunidades de mejora. Espa-
ña cuenta con una sociedad civil activa, un marco normativo avanzado en comparación internacio-
nal y una base institucional sólida sobre la cual desarrollar reformas orientadas a reforzar la calidad 
democrática. La existencia de estándares europeos, así como de instrumentos jurídicos e institucio-
nales ya consolidados, constituye una base relevante para impulsar procesos de mejora progresiva.

En este contexto, la resiliencia democrática no debe entenderse como un estado alcanzado, sino 
como un proceso continuo de adaptación institucional, social y cultural. Su fortalecimiento requiere 
no solo reformas normativas, sino también mejoras en la implementación, la transparencia, la edu-
cación cívica y la calidad del debate público.

En conclusión, España se encuentra en una posición de democracia consolidada con tensiones de 
calidad democrática, caracterizada por instituciones estables pero sometidas a presiones crecien-
tes derivadas de la transformación digital, la polarización política y las desigualdades sociales. La 
respuesta a estos desafíos no implica una redefinición del sistema democrático, sino su fortaleci-
miento progresivo mediante reformas coherentes, integradas y orientadas a reforzar la confianza, 
la participación y la legitimidad institucional.
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